
Jueves 19 de Diciembre de 1872.Núm. 25 J. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL;

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id.............................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses...................... 10,66

Por tres id............................. 6

IÑtó OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama circular de hoy 
me dice lo siguiente-.

Reina completa tranquilidad en la Ca
pital y en las poblaciones importantes de 
la Península. Las noticias de las provin
cias continúan siendo sumamente satis
factorias, y la entrega de quintos va ter
minando con regularidad. La sesión de 
las Corles ha sido esta larde de gran 
importancia. El Presidente del Consejo 
contestando á una interpelación ha ex
puesto los firmes propósitos y las justas 
aspiraciones del Gobierno en la cuestión 
de las reformas de Ultramar, siendo apro
bada la política del Gabinete en votación 
nominal por 182 votos contra 6.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 18 de Diciembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

Vicente peset.

■ ' .1 .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Santiago Morque- 
cho, vecino de Pancorbo, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de Pre
dilecta, en terreno realengo del pueblo de 
Obarenes, Ayuntamiento de Encío, sitio 

llamado Cerro del Hayal, lindante por 
norte camino para Valsorda, sur el Hayal, 
este camino real para Frias, oeste Peña 
Melera, designando las 100 pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una calicata 
en el Cjerro del Hayal, y desde ella se 
medirán al norte 800 metros, y se 
pondrá una estaca; desde esta al este 500 
metros; desde este punto al sur 1000; 
desde este al oeste 1000 metros; desde 
este punto al norte 1000; desde este á la 
primera estaca 700 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de sesenta dias, en inte
ligencia que trascurridos, según el articulo 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Diciembre de, 1872.

VICENTE PESET.

les, y oeste camino de Obarenes para V¡- 
llanueva, designando las cien pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una cali
cata en término Cohelos, y desde ella se 
medirán al norte 800 metros y se pon
drá una estaca; desde esta al este 500 
metros; desde este punto al sur 1000; 
desde este al oeste 1000 metros; desde 
este punto al norte 1000; desde este á la 
primera estaca 700 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art., 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se lijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 12 de Diciembre de 1872.

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se ha 
presentado por D. Santiago Morquecho, 
vecino de Pancorbo, en el dia de hoy, un 
escrito para registrar una mina de hierro 
con el nombre de Abundancia, en terreno 
realengo, término del pueblo de Pancorbo, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado Co
tillos, lindante por norte, heredad de 
Ignacio Barcina, vecino de Obarenes, y 
arroyo divisorio dé las jurisdicciones de 
Obarenes y Pancorbo, sur camino para 
Villanueva, este Carral titulado los Pau

Gircular núm. 267.

La Dirección general de Administra
ción local ha publicado en la Gaceta del 
5 del corriente la siguiente circular.

«Ministerio de la Gobernación. = Di
rección general de Administración local. 
=AI examinar ios datos remitidos por 
algunos Gobernadores de provincia en 
cumplimiento de las Reales órdenes, de 
51 de Mayo y 50 de Setiembre de 1871, 
esta Dirección general ha observado que 
no se facilitan en la forma que se habla 
mandado, y esto imposibilita que el ser

vicio llene el objetoque se ha propuesto el 
Gobierno de S. M. Con el fin de conse
guir que tales datos vengan arreglados 
en forma para facilitar las noticias que 
se interesan por los Cuerpos Colegislado- 
res y por la Dirección general de Esta
dística, así como para conocer el estado 
de la Administración municipal, he 
acordado publicar á continuación el mo
delo á que debe sujetarse V. S , el cual 
llena cuantos detalles se recia man en Real 
orden de 25 de O tufaré último, y sólo 
es una ampliación al remitido á V. S. 
en Real orden de 30 de Setiembre cita
do; recomendándole que con el mayor 
celo y actividad se adopten las disposicio
nes necesarias para que este servicio se 
evacúe en un breve plazo.=Dios guarde 
áV. S. muchos años. Madrid 3 de 
Diciembre de 1872.=EI Subsecretario, 
Juan Antonio Corcuera.»

Y como quiera que los modelos de los 
estados que se pidieron en el año último, 
sean distintos en su forma y en su fondo 
de los ahora reclamados por la Superio
ridad, y por otra parle son muchos los 
Ayuntamientos que no han llenado este 
servicio, he acordado que todos los de 
esta provincia remitan á este Gobierno 
con sujeción á los modelos que á conti
nuación se públican los estados por se
parado, de los resúmenes de los presu
puestos de 1868 á 69, del 69 á 70, del 
70 al 71, del 71 al 72 y del 72 al 75, 
debiendo advertir que el resúmen del 
presupuesto de 1872 á 73, solo com
prenderá lo presupuestado en cada capí
tulo para gastos é ingresos, en atención 
á que no ha terminado el ejercicio.

Señalo á los Ayuntamientos para la 
remisión de los estados el plazo improro- 
gable de 15 dias, y espero que no darán 
lugar á que adopte medias coercitivas.
• Buigos 17 de Diciembre de 1872.

El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.



Estado demostrativo de gastos de los Municipios de esta provincia, de las cantidades abonadas por los mismos durante el año económico de 18.... á 18|. y su peri

Ayunta

mientos.

GAd 'OS.
CRÉDITOS AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO Ó ADICIONAL DE 18.... Á 18......... OBLIGACIONES PAGADAS AL CERRABsj

EF1NITIVAME

Capítulo 1,"

Gastos 
del 

Ayunta
miento.

péselas es.

Capitulo 2."

Policía

de 

seguridad.

pesetas es.

Capítulos."

Policía 

urbana y 

rural.

pesetas es.

Capitulo 4."

Instrucción 

pública.

pesetas es.

Capitulo 5."

Beneficen

cia munici
pal.

pesetas es.

Capítulo 6.”

Obras 
públicas y 
reparación 
de cemen
terios del 
común.

pesetas es.

Capitulo 7."

Corrección 

pública.

pesetas es.

Capítulo 8."

Montes.

pesetas esl

Capitulo 9."

Cargas.

pesetas es.

Capitulo 10

Obras 
de nueva 
construc

ción.

pesetas es.

Capitulo 11

Imprevistos 
y 

calamida
des.

pesetas es.

Capítulo 1*2

Resultas 
de presu

puestos an
teriores.

pesetas es.

(Adición 
al 

capitulol.") 
Cupo 

provincial.

pesetas es.

TOTAL.

pesetas es.

Capítulo 1."

Gastos 
del

Ayunta
miento.

pesetas es.

Capítulo 2."

Policía de 

seguridad.

pesetas es.

Capítulos."

Policía 
urbana y 

rural.

pesetas es.

Capitulo 4."

Instrucción 

pública.

pesetas es.

Capítulos."

Beneficen
cia munici

pal.

pesetas es.

Capitulo 6/

Obras 
públicas y 
reparación 
de cemen
terios del 

común.

pesetas es.

Capitulo;.'!

CorrecfJ

pública. |

pesetas q,|

pítalo 8."

Ionios.

gto es.

Capitulo I

Cargas.

pesetas c

M

Totales.

\

-

>
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•

•
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Estado demostrativo de ingresos de los Municipios de esta provincia, de las cantidades cobradas por los mismos durante el año económico de 18......á 181, y su perí

AYUNTAMIENTOS.

ingbI sos.
AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE 18........ Á 18......... COBRADO DURANTE EL EJERCICIO DEL PRESUPUEi] DE 18.... A

capitulo 1."

Productos 

propios.

■ 
pesetas es.

capitulo 2."

Idem

de montes.

pesetas es.

capítulo 5."

Impuestos 
estableci

dos.

pesetas es.

capitulo 4."

Beneficen
cia munici

pal.

pesetas es.

capitulo 5."

Instrucción 

pública.

pesetas es.

capítulo 6."

Corrección 

pública.

pesetas es.

capitulo 7."

Extraordi
narios 

eventuales.

pesetas es.

capitulo 8."

Resultas de 
presupues
tos anterio

res.

pesetas es.

capítulo 9."

Recursos legales para cubrir 
el déficit.

TOTAL.

pesetas es.

capítulo 1/

Productos 

propios.

pesetas os.

capitulo 2."

Idem 

de montes.

pesetas es.

capítulo 5."

Impuestos 
estableci

dos.

pesetas es.

capitulo 4."

Beneficen
cia munici

pal.

pesetas es.

capitulo 5."

Instrucción 

pública.

pesetas es.

capítulo t'il

Corrcccios 1
pública, |

péselas n||

tilo 7."

pordi-
larios
niales.

te es.

capítulo 8

Resultas 
de presu

puestos an 
tenores.

pesetas es

Arbitrios.

pesetas, es.

Repartim." 
general.

pesetas es.

Consumos.

pesetas es.

M

♦
X

•.

I

Totales....... 14 15 16 17 18 19 20 21 22 25 24 c 25 26 27 28 29 50 1 11 52

PROVINCIA )B BU]

Resúmen general de loslstados

NÚMERO

DE AYUNTAMIENTOS.

P

GASTOS. 1

CAPITULOS.

CREDITOS 
autorizados en el 
presupuesto ordina
rio y extraordinario 

ó adicional de 
18.... á 18....

OBLIGACIONES 
pagadas al cerrarse 

definitivamente 
el ejercicio.

OBLIGACIONES, 
pendientes de pago 
al cerrarse definiti
vamente el ejerci

cio.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. |

il.° Gastos del Ayuntamiento.................................
2.° Policía de seguridad...........................................

13. ° Idem urbana y rural.........................................
14. ° Instrucción pública.............................................
15. “ Beneficencia municipal.......................................
16.0 Obras públicas y reparación de cemente-

< rios del común......................;.........................
\7.0 Corrección pública.............................................
18. ° Montes......................................................................
19. ° Cargas.......................................................................
110. Obras de nueva construcción........................
111. Imprevistos y calamidades..............................
112. Resultas de presupuestos anteriores.......

Total de gastos locales.....

Adición al capitulo 4.“—Cupo provincial..

Total del presupuesto de gastos......................

>-= a 
b 

‘ c 
d 
e

f 
g 
h 
i 
j 
1 
11

0 
P 
q 
r 
s

t 
u 
V 
X 
y 
z 
ñ

1
2
5
4
5

6
7
8
9

10
11
12

1. 
a 

|5.
i. 
á.
6. 
í.
8.

9.

1 reductos prc 
Item de mon 
Inpuestos esl 
lineílcencia i 
rstruccion p 
lirreccion pii 
Itlraordinari 
1 ¡sullas de p

I ¡cursos lega 
1 el déficit..

| Total del j

m ch 45

N A B



A BURGOS

á 18. y su período de ampliación; como también de las obligaciones pendientes de pago al cerrarse definitivamente el expresado ejercicio de 18

OS.
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO AL CERRARSE DEFINITIVAMENTE EL EJERCICIO.TAI IEFÍNITIVAMENTE EL EJERCICIO.

Capitulo 10Capítulos.' Capitulo 9." Capítulo 11 Capitulo 42Capítulo 4.' Capitules.' Capitulo 7.'Capítulo 2.' Capítulo 5.' CapituloG.'>1 lulo y Capítulo 1.'Capitulo 10 Capitulo 11n’tulo 8.' Capítulo 9.' Capítulo 12

Observa-
T0TALTOTAL. ciones.

CorrecciónInstrucción
Cargas.Montes.Cargas.lontcs.

pública.pública.

pesetas es.pesetas es. pesetas espesetas es. pesetas es. pesetas es. pesetas es. pesetas es.pesetas es. pesetas es. pesetas es. pesetas espesetas es. pesetas es.pesetas es.elas o, pesetas es. pesetas es.pesetas es. pesetas es.tías es. pesetas es.

i

O

83 5 6 7 9 10 11 132 4 12cK 1 BAñy z« t)

BURGOS.

y su período de ampliación; como también de los créditos sin cobrar al cerrarse definitivamente el expresado ejercicio de 18á 18

GR] IOS-
CRÉDITOS PENDIENTES DE COBRO AL CERRARSE DEFINITIVAMENTE EL EJERCICIO.UPUESlDE 18.... A 18.... Y PERIODO DE AMPLIACION.

capítulo 9.capitulo 9.'capítulo 8.'vítulo 6.1 Itulo 7.‘
OBSERVACIONES.

irreccim
TOTAL.

uiblica.
Arbitrios.Arbitrios. Consumos.Consumos.

pesetas espesetas es. pesetas • es.pesetas es.telas ti pesetas es. pesetas es.pesetas es.las es.

O

443430

E BURGOSCIA

stados anterioreslos

OBSERVACIONES GENERALES.

SlltS.

G.

>

Repanim.' 
general.

Rcpartim.' 
general.

Resultas 
de presu

puestos an
teriores.

Policía 
urbana y 

rural.

Obras 
de nueva 
construc

ción.

Obras 
de nueva 
construc

ción.

Resultas 
úe presu

puestos an
teriores.

taordi- 
prios 
tulles.

Gastos 
del Ayun

tamiento.

Beneficen
cia munici

pal.

Policía 
de 

seguridad.

(Adición 
al 

capltulol.*) 
Lupo 

provincial.

(Adición 
al 

capitulnL1) 
Cupo 

provincial.

Imprevistos 
y 

calamida
des.

Resultas 
de presu

puestos an
terio res.

Recursos legales para cubrir 
el d< /icit.

ES.
pago 
Initi- 
¡erci-

RecursoSPIegales para cubrir 
el dé/lclt.

Imprevistos 
y 

calamida
des.

Obras 
públicas y 
reparación 
de cemen
terios del 
común.

rrectiii

úblici.

pesetas es.pesetas es.

á 18...i

TOTAL.

capítulo 1.*

Productos 
propios.

péselas es

capitulo 2."

Idem 
de montes.

pesetas es.

capitulo 3.*

Impuestos 
estableci

dos.

péselas es.

capitulo 4."

Beneficen
cia munici

pal.

pesetas es.

capitulo 5 °

Instrucción 
pública.

pesetas es.

capítulo 6.’

Resultas de 
presupues
tos anterio

res.

pesetas es.

capítulo 7."

Corrección 
pública.

pesetas es.

capítulo 8."

Extraordi
narios 

eventuales.

pesetas es.

•

36 37 38 39 40 41 42 43

INGRESOS

CAPITULOS.

AUTORIZADOS 

en el presupuesto 

de 18... á 18...

COBRADO 
durante el ejercicio 
de 18..ál8..yperio- 
do de ampliación.

CRÉDITOS 
pendientes de cobro 
al cerrarse definiti
vamente el ejercicio.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas . Cents.

reductos propios..................................................
lem de montes.....................................................
apuestos establecidos.........................................
¡Reticencia municipal.........................................
istruccion pública....................................... ....
irreccion pública..................................................
itraordinarios eventuales.................................
¡sullas de presupuestos anteriores.............

/Arbitrios.........
¡cursos legales para cubrir) Repartimiento 
el déficit................................1 general....

\ Consumos....

14
15
16
17
18
19
20
21
22

25
24

25
26
27
28
29
50
51
52
55

54
55

56
57
58
59
40
41
42
45
44

45
46

1

Total del presupuesto de ingresos.............

i

c D E



RESUMEN COMPARATIVO.

El Gobernador,
(Sello de la provincia.) (Firma.) '

á de de 187

Pesetas. Cents.

—

Pesetas. Ce'nts.
/ Pesetas. Cents.

Total del presupuesto de gastos...

Idem id. de ingresos..........................

N

C

Obligaciones pagadas durante el 
ejercicio...........................................

Cobrado durante id. id.....................
A
D

Obligaciones pendientes de pago al 
cerrarse el ejercicio..........................

Créditos pendientes de cobro al id. id.
B
E

Sobrante ó déficit........... Diferencia por mas ó por menos.
t

A favor ó en contra.....................

NOTAS. 1. a Las casillas M de Ayuntamientos comprenderá á estos por orden alfabético.
2. a Las casillas O observaciones comprenderá las particulares de cada Municipio.
5.a Las cantidades representadas en los estados por letras minúsculas corresponderán á sus minúsculas respectivas del resúmen general, asi como las nu 

mecadas de este á las de aquellos.
4/ Las cantidades de los estados representadas por letras mayúsculas deben resultar iguales á las señaladas por las mismas letras, tanto en el resúmen 

general como en el comparativo.
5. * El total de gastos locales en el resúmen general, que debe ser igual á la suma de los 12 capítulos, ha de serlo también forzosamente á la diferencia

entre el total del presupuesto de gastos y el cupo provincial ó sea entre la casilla N. y la m.
6. a La casilla P en el resúmen general será para el número total de Ayuntamientos de la provincia. Así como la G para las observaciones mas generales de

toda la provincia. , t
7. a Las últimas casillas horizontales correspondientes á las lineas Totales, ó sean las marcadas con letras y números, serán cada una la suma que arroje la

casilla vertical correspondiente.
8. a Los Gobernadores para mayor facilidad pueden desde luego dividir el estado que remitan á esta Dirección en tres grupos. El primero comprenderá el

relativo á gastos. El segundo á los ingresos. Y el tercero el resúmen general y el comparativo en la forma arriba indicada.

El Subsecretario, Juan A. Corcuera.

AUDIENCIA DE BURGQS.

D. Esteban Fernandez de Tegerina, Co
mendador de la Real y distinguida or
den española de Cárlos III, y Escri
bano de Cámara de esta Audiencia.

Certifico: que en el pleito procedente 
del Juzgado de primera instancia de! 
BurgodeOsma, seguido entre partes, de 
la una D. Matias Bernardo Medina y con
sortes, vecinos de Relortillo y Somoli
nos, y D. Marcos Sienes Curador ad li
tem de los menores Paulino y Mariano 
Manzanares del Olmo, residentes en di
cho Relortillo, y de la otra D. Manuel 
Antón Calvo, de la misma vecindad, 
sobre reclamación de ciertos bienes, se 
ha dictado por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia número setenta y cuatro.= 
En la Ciudad de Burgos á veinte y tres 
de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos, en los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia del Burgo de 
Osma, que ante nos penden por recurso 
de apelación, entro parles, de la una D. 
Matías Bernardo Medina y D. Joaquín 
Jurado Chicote como maridos respecti
vamente de Rupertay Alejandra del Olmo 
Chicarro, vecinos de Relortillo y Somo
linos, su Procurador D. Gregorio Pineda 
y D. Marcos Sienes, Curador ad litera 
de tos menores Paulino y Mariano Man
zanares del Olmo, residentes en dicho 
Relortillo, y por su ausencia y rebeldía 
los estrados del Tribunal, y de la otra 

D. Manuel Antón Calvo como marido de 
Faustina Ayuso, de la misma vecindad, 
representado por el Procurador D. José 
Diaz Calderón, sobre reclamación de los 
bienes cedidos por Felipa Chicarro al hijo 
Evaristo del Olmo, casado en primeras 
nupcias con Faustina Ayuso, actual con
sorte del demandado, por incumpli
miento de un contrato de cesión, conde
nando al referido Antón al pago de las 
rentas que se la adeudaban, y á la de
volución de las fincas mandadas por José 
del Olmo y la Felipa su mujer:

Vistos.—Siendo ponente el Magistrado 
D. Juan García Vázquez:

Aceptando los resultandos, consideran
dos y citas legales que se consignan por 
el Juez de primera instancia del Burgo 
de Osma en la sentencia apelada que 
dictó en veinte y dos de Mayo último,

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos en las costas de esta ins
tancia al apelenle laexpresada sentencia, 
por la que se absuelve á Manuel Antón, 
vecino de Relortillo, de la demanda con
tra él interpuesta por Matías Bernardo y 
Joaquín Jarabo en representación de sus 
respectivas mujeres Ruperta y Alejandra 
Olmo Chicarro, labradores y vecinos de 
Relortillo y Somolinos, y por el Procu
rador D. Marcos Sienes como Curador 
ad litera de los menores Paulino y Ma
riano Manzanares del Olmo, hijos de 
Baldomerodel Olmo ya difunto, sin es
pecial condenación de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en los estrados del 

Tribunal, y de hacerse notoria por me
dio de edictos *n la forma prevenida en 
el artículo mil ciento ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Máximo S. de Ocaña. Cosme de Chur- 
ruca.=Juan García Vázquez.

Publicación =Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por el Sr. D. Juan 
García Vázquez, Magistrado de la Sala 
de lo civil y Ponente que ha sido en este 
pleito, estando celebrando Audiencia pú
blica en este día, de que certifico.

Burgos veinte y tres de Novie'mbre de 
mil ochocientos setenta y dos.=Esleban 
F. de Tegerina.

Y para que tenga efecto su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, ex
pido la presente, que firmo en Burgos á 
veinte y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.=Esleban F. de 
Tegerina.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA 
del Burgo de Osma.

D. Juan José Bonifaz, Juez de primera 
instancia del Burgo de Osma y su 
partido,
A todas las autoridades civiles y mili

tares hago saber: que eu este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio en ave
riguación de la procedencia de un hom
bre desconocido, cuyas señas á conti
nuación se expresan, robado y hallado 
cadáver en la tarde del veintinueve de 
Octubre último en un corral de campo 
silo en término de la ciudad de Osma, 

de esta demarcación; y como á pesar de 
las diligencias practicadas no se haya 
podido'conseguir la identidad dq aquel, 
ni el autor ó autores de su muerte, he 
acordado hacerlo público por medio del 
presente, á fin de que llegando el su
ceso á noticia de su familia, suministre 
á este Juzgado cuantos datos sean nece
sarios á la persecución de los crimina
les, suplicando á dichas autoridades lo 
hagan público con la brevedad posible 
en sus respectivos pueblos.

Dado en el Burgo de Osma á trece de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Juan José Bonifaz.=P. S. M., 
Gabriel Rodríguez Domingo.

Señas del cadáver.
Estatura, carnes y barba regulares, 

pelo negro rizado, dos lunares blancos 
en el carrillo izquierdo, color moreno 
sano, con una cicatriz en el labio supe
rior, desnudo y cubierto con una camisa 
de relor en buen uso.con botones de ná
car en la pechera; sombrero hongo ne
gro de Castor usado y sucio, conteniendo 
en el interior una carta fechada en Lu- 
cena en 17 de Mayo de 1871, firmada 
por Marcelino Perales, dirigida á su lio 
Miguel, y cuatro planas escritas en papel 
pautado por Anselma Gil, discipula de 
Doña María Nieves: una capa á la Espa
ñola muy usada, color pasa, con embozos 
de tartarí fondo encarnado con motas ne
gras: un pañuelo negro de algodón con 
molas blancas y fenefa á rayas blanca y 
negra, unas alforjas en buen uso con 
gayas verde, amarilla, encarnada y 
blanca.

Imprenta de la Diputación provincial.


